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INFORME DE GERENCIA 

PRESENTACION DE INFORME DE GERENCIA RECTIFICATORIO DE LA COMPAÑÍA CONIEL CIA.LTDA., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2016. 

Señores: 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONIEL CIA.LTDA. 
Presente.- 

El presente informe tiene como finalidad, poner a consideración de la Junta de Socios los aspectos 

más relevantes correspondientes al ejercicio económico rectificatorio 2016, donde se incluyen 

también, los resultados de gestión alcanzados por esta gerencia general. 

Debo manifestar que he asumido la representación legal de esta empresa, desde el 4 de abril de 

2018, con su debida inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con fecha 5 de Abril 

del 2018; y, dentro de los hechos relevantes que puedo comentar, es que la compañía se 

encuentra intervenida, mediante RESOLUCIÓN No. SCVS.IRM.17.0093, de fecha 24 de Mayo de 

2017; y, en mi calidad de Gerente General, he asumido la responsabilidad de continuar con las 

gestiones pertinentes para lograr el levantamiento de dicho proceso, por lo que de acuerdo a las 

observaciones realizadas de parte de la interventora de la empresa, designada por la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, la empresa debe rectificar los estados 

financieros del año 2012, partiendo de la premisa, de que la compañía CONIEL CIA, LTDA., ha 

incumplido con la Resolución de la Superintendencia de Compañias con No. 

SC.ICI.CPAJFRS.G.11.010 de fecha 11 de octubre del 2011 de obligatoriedad de Aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIF PARA PYMES). 

ASPECTO ADMINISTRATIVO.- Como Representante Legal de esta Compañía, me permito expresar 

una vez más, que mi meta y objetivo planteado es manejar la empresa de una forma correcta, 

transparente y apegada a las normas tributarias, contables, laborales, societarias, y a todas 

aquellas a las que nos encontremos regidos para un manejo idóneo y transparente. 

Debo indicar que los libros sociales de la empresa correspondientes a este periodo se encuentran 

en perfecto orden, pues también ya fueron reestructurados y presentados al órgano regulador. 

Por el momento la empresa se encuentra trabajando en un perfecto orden en todos sus 

departamentos. : 

ASPECTO FINANCIERO.- Debo indicar que en el ejercicio económico del año 2016, se realizaron 

unos puntos relevantes dentro de sus estados financieros, como los detallo a continuación:



En el año 2016, previo peritaje y aprobación de los socios, se realizó la incorporación de 3 

vehículos a la contabilidad de la compañía como aporte del Sr. Julio Loaiza Gonzaga que asciende 

a la suma de USDS 73.514,12 (SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CATORCE, 12/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Formando desde ese momento parte de la propiedad, 

planta y equipo de la empresa con los valores correspondientes, certificados dentro del avalúo 

del perito contratado. 

Adicional a esto, luego de la debida autorización de la Junta de Socios, se procedió a dar de baja 

ala cuenta por cobrar socio Julio Loaiza Gonzaga, contra la cuenta por pagar (dividendos) al Señor 

Julio Loaiza Gonzaga, cuyo valor es de USD $ 45.563,93 (CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y TRES, 93/100). 

De esta manera, todas las actividades económicas se vienen manejando de una forma 

transparente y ordenada. 

RECOMENDACIONES.- Me permito indicar más que una recomendación, un llamado al trabajo en 

equipo de todos los departamentos de la empresa para superar el proceso de intervención, y asi 

continuar trabajando en conjunto que nos permita ir creciendo como empresa. 

Agradezco la confianza que tuvieron al designarme como Gerente General de la sociedad, me 

reitero a su entera disposición para aportarles cualquier información adicional que ustedes 

consideren necesaria en relación con el informe que ahora hago la entrega para su conocimiento 

y consideración. 

Atentamente, 

A á ¡ 

Cesar Bruno Loaiza Mora 

GERENTE GENERAL


